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Wk  Z.xzAaozA, en la Administración dei Bo- 
Lk t íh . sita en la Imprenta de la Caaa-Hospiclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo ao importe oo ilhraaiadeiTe8i.ro 
ó latea de fácil cobro.

El pego de la auscrlpcica adelantado.
La eorrsspoudeneia se remitirá franqueada 

si koaents de dicha Imprenta.

80 PZSETAS AL a SO.-EITBANJEKO, 46
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de reseta por línea.
Las reclamaciones de números se harto den 

tro do lea cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasado* éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 cíntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS 

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lna Ityris obUí/nn en la Penínaiua, Islas adyacentes, Canarias y 
lerríiorkis da Africa Mijotot 4 la legislación peninsular, a loa 
veíate días de b u cremulgaeita, si enaltas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones dei Gobierno son obllgatodae para lacapl- 
Hl de provincia desde que se publican oncialraente en ella, y 
desde cuatro dina después para los demás pueblos de ta misma 
provincia (Ley de 3 do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente qne los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguionta.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números da este Bo l b t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vorlflcarze al 
fina! de cade eemostre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Bilbao, á bordo del Giralda^ sin 
novedad en su importante salud.

1 Gaceta 26 Agosto 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Rectificación.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en el Real 

decreto organizando los Institutos generales y técnicos, 
publicado en la ('¡aceta del día 19 del corriente mes, se re
produce á continuación debidamente rectificado.a i?' . | Ño so pretende, Señora, con el decreto que se

oD,jNUKA: El arduo problema de la educación someto ú la aprobación do V. M., resolver el plei- 
hacionai no puede ser resuelto con reformas par- to entablado entre el bachillerato clásico y el ba- 
, en determinados órdenes de la enseñanza se , chillerato moderno; mucho más modestos son los 

un cambio rápido y radical de los Centros 
1 c ven de órgano adecuado al ejercicio de las 

n^I<,bes docentes, y la experiencia ha demostra- 
claro y evidente que se impone este 

npr 10* ° -ega ei Ministro que suscribe á supo- 
hBnU°U optimismo fuera de realidad que esta 
mnf^0,maL1ÜU DUtida realizarse en plazo breve, y 
evidpt J111 uos (jue sus beneficiosos resultados se 
bipi^.^ r116* P^mer momento; porque si 

* - aci) decretar la sustitución de unos planes

dt enseñanza por otros planes, es empresa difícil, 
que requiere la cooperación de todos, y que exige 
para su desenvolvimiento un plazo nada breve, la 
de poner al personal docente en condiciones de res
ponder á la misión que le está encomendada.

Si en todos los países, si para todos los legisla
dores es motivo de honda preocupación la reforma 
de la enseñanza secundaria, júzguese de la impor
tancia que revestirá para nosotros este problema, 
puesto que aun no hemos tenido ocasión de alcan
zar con las reformas que en otros países ha experi
mentado esta enseñanza, el conocimiento de las 
ventajas que pueda reportar á los alumnos del ba
chillerato, cuyo número aumenta en relación di
recta con el progreso de la cultura patria, el ensa
yo de procedimientos educativos, inspirados por el 
espíritu de nuestro tiempo, el cual no pueden ni de
ben sustraerse los organismos docentes, si han de 
servir para el cumplimiento de su misión, y si han 
de seguir, sin detrimento de sus prestigios históri- 

1 eos, la corriente de la vida moderna.

fines que ge persiguen: trátase tan sólo de or
ganizar la enseñanza de modo que responda á 
un estado social tan complejo como el presente, 
y á unas necesidades tan varias como son las de 
la moderna vida comercial, industrial y científica. 
Pero esta labor precisa no puede realizarse en un 
solo momento; los múltiples desenvolvimientos de 
esta obra podrán constituir uno de los fines más 
principales y más útiles del futuro reinado; mas 
para que entonces puedan conseguirse, cumple
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hoy dejar establedidos los fiiudamentos, señalando 
por medio de las reformas hoy posibles la direo- 
ción y el rumbo de las de mañana. ,

Al acometer esta obra el Ministro que suscribe, 
lo hace con un pensamiento ya contrastado con 
las ideas reinantes entre nosotros. No es un crite
rio puramente personal el que aplica á la solución 
de tan difícil problema. Antes de ofrecer á la 
aprobación de V. M. las reformas indicadas en el 
adjunto proyecto de decreto, ha tratado de cono
cer la opinión de aquellas personas que por un 
doble linaje de motivos podían tener ideas propias 
acerca de la transformación de nuestra segunda 
enseñanza. Enemigo de todo sentido particularis
ta, ha puesto ¿ contribución el imparcial dictamen 
de aquellos que por su competencia científica de
bían desde luego ser llamados á consulta en punto 
como el presente, y de aquellos otros que, no al
canzando acaso la ilustración de los primeros, no 
por eso dejan de tener el vivo sentimiento de las 
conveniencias de la enseñanza y de los defectos de 
(¡ue adolecen los Centros en que oficialmente se 
da la instrucción en España. A tales requerimien
tos ha respondido la opinión pública tan satisfac
toriamente, que el Ministro que suscribe siéntese 
complacido al advertir la coincidencia de sus indi
viduales iniciativas con los anhelos colectivos del 
país, y aun le es más grato el hecho de poder se
ñalar para lo sucesivo el éxito que las informacio
nes públicas sobre reformas de la primera y se
gunda enseñanza han conseguido ya en el Minis
terio de su cargo.

Ofrece desde luego obstáculo infranqueable al 
necesario desenvolvimiento de todoproyeoco re
formista en la enseñanza, la penuria de nuestro 
Tesoro, que no consiente, al menos por ahora, 
gravamen alguno en el presupuesto consagrado á 
la instrucción pública. Claro está que la exigüidad 
de las cifras ds este presupuesto está en propor
ción con la inferioridad de nuestra cultura respec
to á la de otros pueblos de Europa, y que el au
mento exigible no podrá demorarse largo tiempo 
si hemos de rehabilitarnos como nación progresi
va, y si no hemos de quedarnos completamente 
distanciados de todo lo que significa y representa 
el verdadero sentido de la civilización; pero ac
tualmente es ineludible el empeño de atemperarse 
á lo que la realidad ofrece y plantear cuantas re
formas sean necesarias, aprovechando todos los 
medios instructivos y educativos que ya existen, 
llevando al viejo tronco de nuestras antiguas ins
tituciones docentes como savia nueva los elemen
tos recién creados de las enseñanzas técnicas.

Quizás hubiera sido mejor implantar estas ense
ñanzas en Centros completamente distintos y se
parados, con un cuadro de Profesores completo, 
con todas aquellas condiciones que exigen los prin
cipios de especialización, que son hoy los que pre
dominan en el orden pedagógico y científico. Nada 
le hubiera podido halagar más al Ministro que 
suscribe que haber difundido Jas enseñanzas del 
Magisterio sosteniendo las Escualas Normales in
dependientes de les Institutos; las Escuelas de Co
mercio, distintas de los mismos Centros; las Es
cuelas de Artes, Oficios é Industrias, que formasen 
verdaderas unidades orgánicas, al mismo tiempo 

que se aumentaba su número; pero esto, que debe 
constituir una aspiración pura lo futuro, era en el 
momento presente, por las razones que ya quedan 
indicadas, cosa imposible de lograr. Por eso ha 
creído que, si no en toda su extensión, al menos en 
parte, y desde luego sería de indudable utilidad 
para los resultados que se propone, la nueva orga
nización que se da á los Institutos, que bajo la 
denominación de Institutos generales y técnicos, 
abarcarán, no sólo los actuales estudios de la se
gunda enseñanza, sino las enseñanzas técnicas del 
Magisterio y las de Agricultura, Industria, Co
mercio, Bellas Artes y Artes industriales, así como 
las enseñanzas para obreros.

Hubiera deseado el Ministro que suscribe hacer 
algunas modificaciones importantes en el plan de 
estudios del grado de Bachiller; pero le ha deteni
do, sobre todo, una razón, y es que resultaría tras* 
tomador, y hasta poco serio, que tres Ministros 
que se hañ seguido en el departamento de Instruc
ción pública hubieran sometido á la aprobación 
de V. M. tres distintos planes de segunda enseñan
za. Por eso se ha limitado á introducir algunas co
rrecciones, aunque interesantes, de poca importan' 
cia. Se imponía la derogación del absurdo pedagó
gico, en virtud del cual se mezclaba el estudio da 
una lengua niuerta, como el latín, con el de una leu- 
gua viva, como el castellano, confusión que en i* 
práctica originaba el lamentable caso de que no bas
tando el tiempo á Profesores y alumnos para exph' 
car y aprender el primero de dichos idiomas, quet 
dábase por lo general á medio hacer, ó sin empezar 
siquiera, el estudio de la lengua patria, el cual, en 
todos los planes de enseñanza europeos, precede ne
cesariamente al de los idiomas extranjeros; corno 
que tal conocimiento es y debe ser por necesidad 1“ 
base de toda educación nacional. La experiencia eti- 
seña á diario á Catedráticos y Profesores cuán 
grandes dificultades vencería el exacto dominio 
la Gramática y el uso y ejercicio práctico de 1* 
composición en el idioma que desde la niñez se eni* 
plea maqninalmente y sin reflexión alguna. Agré' 
gase á las enseñanzas del Bachillerato la de la C»' 
ligrafía, reforma aconsejada por la experiencia, que 
demuestra el lamentable desconocimiento del ar^ 
de la escritura con que se sale de nuestros Insti
tutos. •

Precetúase la división de las clases numerosa4 
ya indicada en el Real decreto sobre exámenes; Y 
bien medidos y pesados los inconvenientes de esta 
división, así como el considerable aumento que oca
sionaría en el presupuesto, es Jo más acertado rea
lizarla con un solo Profesor, mediante el sistem*1 
de las acumulaciones, con lo cual, sobre alcanzarse 
positivas economías, so logran indiscutibles venta
jas referentes á la unidad del criterio pedagógico*

Otra reforma importante es la supresión del per
cibo de derechos de examen por los (catedrático’'* 
reforma que respecto de las Universidades fnó pro
puesta, apoyada en sólidos fundamentos por uH 
digno antecesor, y que no puede retardarse má^ 
por reclamarlo así la dignidad del Profesorado y cl 
buen servicio de la Nación. Con los ingresos qu° 
representan para el Estado los derechos de examen, 
hay cantidad más que suficiente, según cálculos de 
muy aproximada exactitud, para resarcir de esa
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pérdida á los Catedráticos, creando el escalafón, y 
suprimiendo las dificultades administrativas que 
originaba el ascenso por quinquenios.

Estas reformas, con ser tan importantes, no re
presentarían tan grande utilidad y transcendencia, 
en opinión del Ministro que suscribe, como la reor
ganización de las Escuelas Normales de Maestros, 
sentando sólidamente las bases de la futura orga
nización de España, y por tanto del engrandeci
miento y prosperidad de nuestra Nación, Si es im
posible de todo punto improvisar una cultura na
cional, no lo es poner los medios más eficaces para 
realizar esta obra en corto plazo, y el primero de 
todos consiste en elevar el nivel intelectual, moral 
y social de los Maestros, creando y extendiendo 
por España un núcleo de Maestros jóvenes, dota
dos de instrucción sólida y educación elevada, que, 
á ser posible, hubiesen vivido y aprendido los mo
dernos procedimientos pedagógicos del extranjero, 
y dispuestos á dedicar todas sus energías y afanes 
á la penosa labor de la enseñanza. La ciencia, no 
tan sólo les dará facilidades para desempeñar su 
ministerio, sino que les prestará algo más impor
tante: la autoridad moral y la energía de ánimo ne
cesarias para imponerse á lá rutina.

Con una cultura general como la que represen
tan los tres cursos de estudios elementales y los 
dos cursos de estudios superiores, el Maestro espa
ñol llegará á ser lo que han sido y son el Maestro 
alemán, el suizo, el sueco y el italiano: creadores 
de individualidades inteligentes y de nacionalida
des respetables.

Para lograr esto era necesario reorganizar las 
actuales enseñanzas de las Escuelas superiores de 
Maestros, conservando su carácter esencialmente 
pedagógico y de especialización, carácter que qui
zás no debiera perderse en los estudios elementa
les si las exigencias económicas, aparte de otras 
fundadas consideraciones, no hubieran aconsejado 
llevarlos á los Institutos.

No desconoce el Ministro proponente que á to
das estas reformas no cede en importancia y ur
gencia la necesidad de pagar las enormes sumas que 
á los Maestros se adeudan, y determinar un siste
ma de pagos que asegure la normalidad en el per
cibo de sus haberes. Mientras esto no se alcance 
sería inútil establecer la unificación de los grados 
del Magisterio; mas la satisfacción de esta necesidad 
no la considera lejana el Ministro que suscribe, y 
se complace en declarar que atenderá á ella prefe
rentemente, considerándola como un compromiso 
fie honor en el desempeño de su cargo.

En la Real orden circular abriendo la informa
ción pública acerca de los estudios de las enseñan
zas técnicas, expuso el que suscribe su opinión so- 
're la forma y desarrollo que se debe dar á los es

tudios elementales de Agricultura, Industria y Co
mercio. Pocas son las modificaciones que ha te
nido que introducir después de compulsadas las di
versas opiniones que ha ofrecido esta imformaoión. 

or eso, á lo que en aquella circular dijo, en este 
momento se refiere.

Con los estudios elementales de Agricultura se 
propone que la juventud, desde los primeros años 

su vida, adquiera los conocimientos generales 
a técnica agrícola, que además de formar parte 

de la cultura general, le puedan ofrecer una utili
dad manifiesta, y despierten la vocación de aque
llos que más tarde hayan de ingresar en la Escuela 
superior de Agricultura.

Con la creación de las Escuelas elementales y 
superiores de Industrias, trátase de formar prácti
cos y peritos bien instruidos en todos los porme
nores de la técnica industrial y avezados á las prác
ticas del taller. Así podrán ir siendo sustituidos los 
técnicos extranjeros por técnicos españoles. Entre el 
hombre de ciencia, que ha de seguir una larga, cos
tosa y dificilísima carrera, y el obrero, cuya escasa 
instrucción no le permite otra cosa que el desem
peño de sus mecánicas tareas, existirá el técnico 
que en las múltiples ocupaciones á que el desarro
llo de la industria moderna le brinda, encontrará 
empleo adecuado á su actividad y satisfación de
corosa á las necesidades de su vida.

Por otra parte, la existencia de las Escuelas de 
Industrias favorecerá en todos los ámbitos de nues
tro país la propagación de los trabajos de esta ín
dole, que tan beneficiosamente pueden contribuir 
á la prosperidad nacional. No cabe dudarlo: el es
píritu de otros siglos fué humanista, y la educación 
revistió un carácter clásico; en nuestro tiempo, el 
espíritu es industrial, y la educación debe ser téc
nica.

A este fin se ha procurado corregir en este pro
yecto la defectuosa organización actual de las Es
cuelas de Artes é Industrias, separando convenien
temente los estudios especiales y técnicos de los 
estudios de Bellas Artes. Además, en Toledo, Cór
doba, Granada, Sevilla, León, Barcelona y Valen
cia, en aquellas ciudades que alcanzaron imperece
dera gloria por sus tradiciones artístioo-industria- 
les, se restauran las Escuelas de que en otros tiem
pos salieron tantos y tan admirables artífices.

Complementa las reformas ya indicadas la crea
ción en Madrid de la Escuela Central de Ingenie
ros industriales, organizada con sujeción á todas 
las exigencias del progreso actual, que ofrecerá 
conjuntamente á los Bachilleres de hoy y á los 
Peritos industriales de mañana un porvenir que no 
será únicamente bonancible para ellos, sino que lo 
será también para nuestra patria, que ha de en
contrar en la industria la base de su engrandeci
miento futuro.-Ya se comprende que lo que de la 
industria se dice debe entenderse también dicho 
con relación al comercio, cuyos estudios elementa
les proyéctase que se hagan en los Institutos, y 
cuyos estudios superiores se harán análogamente 
á los de industrias en Escuelas independientes y 
con un plan que corresponda á las aspiraciones ge
nerales manifestadas en el último Congreso cele
brado por el Cuerpo de Profesores y Peritos mer
cantiles.

Finalmente, completan las Secciones estableci
das en los Institutos la de Bellas Artes y la de en
señanzas nocturnas para obreros, siendo de creer 
que aquéllas contribuirán grandemente á popula
rizar en nuestro país la cultura artística de que 
tan necesitado se encuentra, y que las enseñanzas 
nocturnas para obreros, establecidas ya con bueu 
acuerdo en los Institutos por el anterior Ministro, 
serán provechosísimas organizadas con cierto mé
todo y de tal manera que alcancen á todas aquellas 
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gentes que por estar dedicadas al trabajo diurno 
únicamente pueden obtener los beneficios de la 
instrucción si en los Institutos se efectúan traba
jos de los llamados de extensión universitaria.

Tan amplia reforma habrá de ser objeto de dis
cusiones y ■críticas que vengan á contrarrestar sus 
ventajas. No tiene el Ministro que suscribe criterio 
cerrado, está muy lejos de creer que su obra sea 
perfecta, y dispuesto se halla á modificarla en todo 
aquello que la práctica y la experiencia lo exija; 
por el momento cree se conseguirá con ella una 
obra útil y provechosa, que hará avanzar no poco á 
nuestra decadente cultura, orientándola en modo y 
forma que se ponga en consonancia con el inmen
so desarrollo de los progresos materiales, y en ar
monía con los profundos cambios que en ei terreno 
social tiende á realizar el espíritu moderno.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres y con las Secciones primera, segunda 
y quinta del de Instrucción pública, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1901.—Señora.—A los 
K. P. de V. M., Conde de Romanones.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con la opi
nión de las Secciones primera, segunda y quinta 
del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
De los Institutos.

Artículo l.° Los actuales Institutos de segunda ense
ñanza tendrán, desde la publicación de este decreto, el 
nombre de Institutos generales y técnicos, y en ellos se 
dará las siguientes enseñanzas:

1 .° Estudios generales del grado de Bachiller.
2 .° Estudios elemantales y superiores del Magisterio de 

primera enseñanza.
3 .° Estudios elementales de Agricultura.
4 .° Estudios elementales de Industrias.
5 .° Estudios elementales de Comercio.
6 .° Estudios elementales de Bellas Artes.
1 .° Enseñanzas nocturnas para obreros.

CAPÍTULO II .
De los estudios generales del grado de Bachiller.
Art. 2.° Los estudios generales para obtener el grado 

de Bachiller se verificarán en los Institutos con arreglo al 
siguiente plan:

PRIMER AÑO
Lengua castellana: Gramática........................ alterna.
Geografía general y de Europa...................... alterna.
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geo

metría.......................................................... alterna.
Religión............................................................... 2 semanales.
Dibujo.................... .. ........................................ alterna.
Gimnasia............................................................. 2 semanales.
Caligrafía............................................................. alterna.

SEGUNDO AÑO
Lengua castellana: Preceptiva y composi
ción........................................ . ............................ alterna.
Geografía especial de España........................ elterna.
Aritmética........................................................... alterna.
Religión................ •••........................................ 2 semanales.
Dibujo................................................................... alterne.
Gimnasia............................................................ 2 semanales.
Caligrafía............................................................. alterna.

TERCER AÑO
Lengua Latina, primer curso........................ alterna.
Historia de España.................... ...................... alterna.
Geometría........................................................... diana.
I engua francesa, primer curso...................... alterna.
Religión............................................................... 1 semanal.
Dibujo................................................................... alterna.
Gimnasia...................................... ...................... 2 semana es.
Geografía comercial y estadística................ 2 semanales-

CUARTO AÑO 
Lengua latina, segundo curso...................... alterna.
Historia universal........ .................................... alterna.
Algebra y Trigonometría................................ diaria.
Lengua francesa, segundo curso.................... alterna.
Dibujo................................................................... alterna.
Gimnasia............................................................. 2 semanales-
Elementos de Cosmografía y Nociones de 

Física del globo  alterna.
QUINTO AÑO 

Psicología y Lógica.......................................... alterna.
Elementos de Historia general y Literatura, alterna. 
Física.................... . .......................................... diaria.
Química general................................................. alterna.
Lengua inglesa ó alemana, primer curso... alterna. 
Dibujo... .....................................'..................... alterna. ,
Gimnasia............................................................. 2 semanales1

, SEXTO AÑO 
Etica y rudimentos de derecho  alterna.
Histo'ia natural................................................. diana.
Fisiología é Higiene........................................ alterna.
Agricultura y l ecnica agí ¡cola...................... alterna. 
Técnica industrial.................... ................ ......  alterna.
Lengua inglesa o alemana, segundo curso.. alterna. 
Dibujo................................................................... alterna.
Gimnasia......................................................... .. 2 semanales-

Art. 3.° Todas las clases duraran, a lo menos, una ho* 
ra. y á lo más, hora y media. Los Claustros determinará1* 
la duración de cada clase, según la índole especial de l»8 
enseñanzas, y arreglarán a las condiciones de éstas los ho* 
ranos.

Art. 4.° No podrá haber clases de más de 150 alumnos* 
Cuando por la acumulación de enseñanzas de las distintas 
Secciones del Instituto en una misma clase hubiese en ell9 
mas de 150 alumnos, se dividirá la clase en dos, a cargo 
del mismo Catedrático, á quien se computaran como do' 
bles las huras de ciase para el percibo de la gratilicacióu 
correspondiente. Cuando el número de alumnos excediese 
de 300, habrá dos Secciones á cargo del Catedrático y un» 
a cargo del Auxiliar correspondiente, ó si éste estuviese y9 
encargado de otra clase, á cargo de un Auxiliar especia1 
propuesto por el Catedrático de la asignatura y aprobado 
por el Claustro.

El Catedrático á quien correspondiere explicar durante 
más de diez y ocho horas a la semana percibirá, por razón 
de acumulación, un sobresueldo de 1.0( 0 pesetas. ,

Art. 5.v Todas las asignaturas de este plan son obligó' 
torias para obtener el grado de Bachiller, excepto la Relb 
gión, en la cual es potestativo matricularse, y los cursos 
cuarto, quinto y sexto de Dibujo, á los cuales sólo debe
rán asistí-ios alumnos que hayan obtenido del Profesor 
un certificado de apt tud para continuar su estudio.

Art. 6." Los exámenes de prueba de curso y los ejerci
cios del grado se veriticarán cumpliendo estrictamente l»8 
disposiciones del reglamento de examenes de 10 de Majo 
de 1901.

Art. 7.° Queda suprimido el percibo de derechos de 
examen por lus Catedráticos y Profesores de los Institutos-

El Abono de dichos derechos se liara en papel de pagos 
al Estado é ingresará en el Tesoro, y como compensación 
equitativa de este ingreso, queda constituido el escalafón 
de Catedráticos de Instituto en la siguiente forma:

50 Catedráticos de término, á 8 000 pesetas.
50 ídem de cuarto ascenso, á 7.500 id.
50 ídem de tercer ascenso, á 7.000 id.

100 ídem de segundo ascenso, á 0.000 id. 
loó ídem de primer ascenso, á 5.000 id.
El resto de entrada, á 4.000 id.

Los Catedráticos de los Institutos de Madrid disfrutarán 
ademas como aumento de sueldo por residencia 1.UU0 p8' 
setas. .

Una vez implantada esta reforma, se procederá á formar 
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un escalafón de Profesores especiales de Instituto, en el 1 
que se comprenderán los de Lengua francesa, Lengua in
glesa ó alemana y Dibujo, teniendo en cuenta la cuantía l 
de los sueldos que actualmente cisfrutan, por razón de 
antigüedad, los Profesores ya existentes.

Art. 8.° El Gobierno, por medio de los Inspectores de 
enseñanza, ejercerá la mayor vigilancia sobre los establecí- 
mientos oficiales y particulares, comprobando sus condi- | 
«iones higiénicas, material, idoneidad de su profesorado, 1 
etcétera, y ordenara al Director del Instituto la clausura 
del establecimiento que no reuna las condiciones debidas.

Art. 9.° Hasta que sea posible organizar detinitivamen- 
te lay Inspecciones de segunda enseñanza, el Ministro de 
Instrucción pública, cuando así lo exijan las necesidades 
del servicio, podra nombrar temporalmente un Inspector 
en cada distrito universitario, para que éste gire las visitas 
y haga las informaciones precisas en los Institutos corres- 
pendientes a aquel distrito. Para ejercer este cargóse nece
sita haber desempeñado el profesorado mas de cinco años, 
ó ser ó haber sido Consejero de Instrucción pública ó Cate
drático de Universidad, aunque no haya servido cinco 
años.

Se consignará en el presupuesto la cantidad que se cal
cule suficiente al pago de dietas de los Inspectores.

Art. 10. La plantilla del personal de tojos los Institutos 
se compondrá de loe siguientes Catedráticos y Profesores:

1 Catedrático de Latín. ,
1 de Lengua y Literatura castellana, que será el actual 

de Preceptiva é Historia literaria.
1 de Geografía comercial y estadística y Cosmografía.
1 de Aritmética y Geometría.
1 de A Igebra y Trigonometría.
1 de Geografía descriptiva general de Europa y de b.s 

paña, de His’oria de España é Historia universal.
1 de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho.
1 de Física y Q.umica. J
i a! "IBt.ori« Natuial y Fisiología é Higiene. 

Agricultura y Técnica agrícola é industrial. 
de Lengua francesa.
de Lengua inglesa ó alemana.
^oteBor de Dibujo geométrico y artístico. 
ue Gimnasia.
Capelhur1111 611 l°8 In8titut08 provinciales.

i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i
2

i

i

i

°uroerario de Letras.
n em id. de Ciencias.
ídem id de Idiomas.
ídem id. de Dibujo.

tra^v1 d8ro1 a8tÍAUtos de Madrid habrá dos Auxiliares de Le 
iras y dos de Ciencias.

1 Profesor de Pedagogía y Derecho escolar en los Insti- 
tut°8 provinciales.
aestro Auxiliar en los Institutos provinciales.

‘‘provinci6 ’¡l’opognifiu 5 Agrimensura en los institutos 

Profesor de Construcción, Mecánica y Electrotecnia en 
ms Institutos provinciales. ' . , 

roiesor de Aritmética, Cálculos mercantiles y Teñe 
duna de libros en los Institutos en que haya estudios 
elementales de Comercio.

i rofesor de Derecho mercantil y Economía política en 
los Institutos en que haya estudios elementales de. 
Comercio.

Profesor de Dibujo de figura, ornamental y arqnitec 
tónico y composición decorativa, en los que huya 
estudios elementales de Bellas Artes.

Profesor de Modelado y Vanado en los institutos pro
vinciales.

Maestre de talleres I , T .
Ayudante de tall6res¡eu 108 In8tltutos provinciales.

i

i

i

1
1

on^V" cren un Cuerpo de Auxiliares de Institutos, 
. el cual figuraran los actuales Auxiliares numeianos 
act o । n de uul,güedad, y después, los supernumerarios 

de 1? vada- ln8t.ltuto habrá un Profesor auxiliar numerario 
don a nC|IO“ (e ^leuc*"8. y otro de la Sección de Letras, 
titni^ó ilbUn ? Otro Idiomas vivos encargados de sus- 
mpdu.^o0^ ^“^d'^Dcos numerarios eu ausencias y enfer- 
car pu i ’ desempeñar las cátedras vacantes y de expli- 
Uüa aaiern ^eCul0n. ó Stcciunes que se formen, cuando en 

Habr» »dtUra exi8ll'n lllu.8 de 150 alumnos mairituiacos.
á ademas un Auxiliar supernumerario, sin sueldo,

para cada sección, y el número de Ayudantes que el 
Claustro juzgue necesario. . .

Las vacantes de Auxiliares numerarios se irán prove
yendo con los actuales Auxiliaressupernumerarios, por rigu
rosa antigüedad, y las de estos últimos, por oposición en
tre los Anudantes personales. Estos Ayudantes serán nom
brados por los Claustros á propuesta de los respectivos Ca
tedráticos. , . ,

El escalafón del Cuerpo de Auxiliares numerarios queda 
constituido en la siguiente forma:

20 Profesores Auxiliares numerarios de término, con
3.000 pesetas.

30 ídem id. id. de tercer ascenso, con 2.500 pesetas.
4u idem id. id. de segundo ascenso, con 2.000 pesetas.
60 ídem id. id. de primer ascenso, con 1.5ü0 pesetas.
Y los restantes id. id. de entrada, con 1.000 pesetas.
Los Profesores auxiliares numerarios no podran en mo-

I do alguno dedicarse a la enseñanza privada.
Dic h o s Profesores no podran obtener, por concurso ni 

por ningún otro medio, fuera del de la oposición, plazas de 
Catedrático numerario, pues el ingreso en estas cátedras, 
según las lejes vigentes, ha de verificarse tan solo por 
Oposición directa.

Art. 12. Las cátedras de dibujo vacantes en la actuali
dad en los institutos quedaran provistas inmediatamente 
con los Profesores de las Escuelas elementales de Artes é 
ludustiias que se suprimen por este decreto.

Si para ello no hubiere suficiente personal se celebrarán 
iumeuiati.mente las oposiciones suspendidas por Real or
den de 15 ae Marzo ue lUOl.

Art. 13. Se crea un Cuerpo de Profesores de Caligrafía, 
que se formara con los actuales Profesores de Escuelas 
Normales y con los individuos que sean aprobados en las 
oposiciones que se couvocaran en Madrid a la mayor bre
vedad. .

El escalafón de dicho Cuerpo queda constituido en la si
guiente forma:

5 Profesores de término, con 3.000 pesetas.
15 idem de ascenso, con 2 500 id.
Los restantes de entreda, con 2.000 id.

Art. 14. Se crea el Cuerpo de Capellanes de Instituto, 
del cual fot muran parte los actuales Profesores de Religión 
de los Inst.tutos y de las Escuelas Normales, por orden de 
rigurosa antigüedad.

Dichos Capellanes explicarán las cátedras de Religión, 
Hiato, la bagrada é Historia de la Religión.

Las vacantes que vi yan ocurriendo en este Cuerpo se 
proveerán con los Capellanes que han de quedar sin colo
cación por exceso ue personal, y también por orden de ri
gurosa antigüedad.

Del mismo modo se constituirá un Cuerpo de Profesores 
de Gimnasia, con la dotación, en sus distintas categorías, 
que se señalen en los Presupuestos.

Art. 15. B'ormarau el Claustro de cada Instituto todos 
los Catedráticos numerarios y Profesores espec.ales del 
mismo, y los Auxiliares numerarios, todos con voz y voto. 
Furmaian asimismo parte del Claustro todos los Profesores 
de los estudios de Maestios, de Agricultura, de Industrias, 
de Uomeicmy de Altes industriales, y la Directora de la 
Escuela elemental o superior de Maestras. .

El Claustro deberá reunirse ordinariamente una vez al 
mes, con el fin de que los Catedráticos y Profesores pue
dan apreciar en coujuut, la marcha y resultados de la en
señanza y proponer en ellas las reformas oportunas. En ca
sos extraordinarios, se reunirá el Claustro cuando el Direc
tor lo juzgue conveniente.

Las demas atribuciones del Claustro serán las estableci
das en el Real decreto de 19 de Julio de 1900 y disposicio
nes posteriores

Ait. 16. Los Institutos locales cuya matricula durante 
el último quinquenio no ha llegado a cien alumnos perde
rán el carácter oficial que ostentan y serán cou-ideiadOS 
como establecimientos particulares de enseñanza, adscritos 
al instituto de su provincia.

CAPÍTULO III
De las Escuelas de Maestros y de Maestras.

Art. 17. Las Escuelas elementales y superiores de Maes
tras y las superiores de Maestros forman parte de los Insti
tutos, conservando su unidad oigamca

Art 18. Queda suprimida la clase de Maestros normales. 
En adelante sólo se distinguirán en la carrera del Ma-
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gisterio de primera enseñanza dos grados: el elemental y 
el superior.

Art. 19. Para estudiar la carrera de Maestro elemental 
es necesario tener diez y seis años cumplidos, ser aproba
do en el examen de ingreso en el Instituto, y aprobar en 
este establecimiento las asignaturas comprendidas en el 
siguiente plan:

Plan de los estudios elementales de Maestros 
en los Institutos.

PRIMER AÑO
Lengua castellana, primer curso.................. alterna.
Pedagogía, primer curso................................ alterna.
Geografía general y de Europa.-.................... alterna.
Aritmética.......... . .............................................. alterna.
Geometría............................................................. alterna.
Psicología y Lógica........................................... alterna.
Keügión é Historia Sagrada.......................... alterna.
Dibujo................................................................... alterna.
Caligrafía, primer curso................................... alterna.
Trabajo manual, por el sistema de Naás: ob

jetos y trabajos en papel, cartón, barro, 
yeso, etc. (Esta enseñanza no se exigirá 
hasta que haya en España suticiente nú
mero de Maestrosque la hayan aprendido), alterna.

J uegos corporales............................................... diaria.
SEGUNDO AÑO

Lengua castellana, segundo curso................ alterna.
Pedagogía, segundo curso............................... alterna.
Geografia especial de España.......................... alterna.
Algebra y Trigonometría................................. diaria.
Etica y rudimentos de Derecho.................... alterna.
Historia universal............................................. alterna.
Dibujo................................................................... alterna.
Caligrafía, segundo curso............................... alterna.
Trabajo manual, por el sistema de Ni,as: ob

jetos y trabajos en madera, alambre y hie
rro forjado......................................"............ alterna.

Ejercicios corporales......................................... diaria.
TERGER AÑO

Pedagogía, tercer curso..................................... alterna.
Física................................................................... diaria.
Química aplicada............................................... alterna.
Fisiología é Higiene......................................... alterna.
Agricultura y Técnica agrícola.................... alterna.
Derecho y Legislación escolar......................... alterna.
Historia de España........................................... alterna.
Caligrafía, tercer curso.................................. alterna.
Historia natural................................................. diaria.
Piácticas de Escuela......................................... diaria.

Art. 20. Una vez aprobadas todas las asignaturas, de' 
berá el alumno verificar los ejercicios de revalida en la for
ma prevenida por las disj osiciones vigentes, y obtei-ido el 
título de Maestro elemental, tendrá derecho a entrar en los 
concursos para la provisión de Escuelas vacantes en Infor
ma que se determine.

Art. 21. La clase de Religión é Historia Sagrada será 
obligatoria para los alumnos de los estudios elementales de 
Maestros, y la explicará el Capellán del Instituto.

Los tres cursos de Pedagogía serán explicados por uno 
de los actuales Profesores numerarios, preferentemente 
de los que lo sean por oposición, de Escuelas noimales su- 
periorés ó elementales. 1.a clase de Derecho y Legislación, 
escolar sera desempeñada por un Maestro Normal auxiliar, 
de los que lo sean en la actualidad de las Escuelas Nor
males.

El primer curso de Trabajo manual, dirigido por el Pro
fesor de Pedagogía, será inspeccionado por los de Dibujo y 
Geometría, según la índole de los trabajos. El segundo cur
so, dirigido por el mismo Profesor de Pedagogía é inspec
cionado por los de Geometría y Dibujo, sera auxiliado por 
el Maestro de taller, quien dará además la enseñanza co
rrespondiente en la Escuela práctica agregada á cada Ins
tituto.

Art. 22. En los Institutos de las capitales de los distri
tos universitarios, además de los estudios elementales de 
Maestros, existirá una Escuela supeiíor de Maestros. A 
instancia de las Diputaciones, en las demás provincias, 
podrá autorizarse la continuación de las actuales Escuelas 
superiores de Maestros, siempre que aquellas satisfagan 
los gastos de las mismas.

Art, 23, Para estudiar la carrera de ^eatro superior es

necesario poseer el título de Maestro elemental y aprobar 
todas las asignaturas comprendidas en el plan siguiente:

Plan de las Escuelas superiores de Maestros.
1 RIMER CURSO

Estudios superiores de Grámatica caste-1 
llana, primer curso................................

Estudios superiores de Pedagogía, primer I 
curso........................................................... i

Instituciones extranjeras de Instrucción| 
primaria I

Francés.............................................................. |
Historia de la Pedagogía, primer curso.. . Todas alternas.
Antropología y principios de Psicogéne

sis 
Ampliación de las Matemáticas..................
Geografía comercial y Estad'stica.............. 
Caligrafía superior y*Teoría de la escritu

ra, primer curso......................................
Dibujo ...............................................................

SEGUNDO CURSO
Estudios superiores de Gramática caste-¡ 

llana, segundo curso................... .  ..
Estudios superiores de P¿di.gogía, se

gundo curso...................... ..........................
Francés..............................................................1
Historia de la Pedagogía, segundo corso f 
Historia de la Religión.................................. I
Ampliación de la Física................................./
Técnica industrial.................... . ....................i
Higiene escolar y Protiláctica..................... 1
Caligrafía superior y Teoría de la escrito-1 

ra, segundo curso....................................1
Dibujo..................................................................'

Todas alterna»-

Practica de Escuela......................................./
, Art. 24. Una vez aprobadas todas las asignaturas, debe* 

ra el alumno verificar los ejercicios de revalida para obte* 
ner el titulo de Maestro superior, el cual le dara derecho ¿ 
tomar parte en oposiciones á cátedras de Escuelas elemeD* 
tales y superiores de Maestros, eu oposiciones y concursos 
á Inspecciones de primera enseñanza, en concursos á pl8.* 
zas de Auxiliares de las Escuelas de Maestios y en oposi' 
Clones y concursos a Escuelas de primera et señanza.

. Los Maestros superiores que obtuvieren el titulo por opO' 
simón, conforme á las disposiciones vigentes, serán sieni' 
pre preferidos en los concursos mencionados.

Art. 25. Ljb  asignaturas de Francés, Geografía, Dibujo 
y l'écnica industrial que han de cursar los alumnos de 1°8 
estudios superiores de Maestros, serán las mismas del B8' 
chiilerato, desempeñadas por los mismos Catedráticos del 
Intitulo.

Las clases de estudios superiores de Pedagogía, Estudio8 
superiores de Gramática castellana, Instituciones extranje' 
ras de instrucción primaria, Historia de la Pedagogía, HiS' 
tona de la Religión, Antropología y principios de Psicog6' 
pesia, Ampliación délas Matemáticas, Ampliación del8 
r isica é Higiene escolar, serán desempeñadas por cuatro 
Profesores numerarios de las Escuelas Normales superiores 
y por los dos Profesores auxiliares de las mismas.

Art. 26. Conservando su unidad orgánica y formando 
parte del Instituto, hábra una Escuela elemental de Ma®8' 
tras en las provincias de Alava, Avila, Baleares, Burgo8’ 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Granad8- 
Guadalájára, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, Logroño» 
Malaga, Murcia, Falencia, Pontevedra, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo y Zamora.

Para ingresar en estas Escuelas es necesario tener quid' 
ce años cumplidos y obtener la aprobación en el examen de 
ingreso ante un Tribunal constituido por dos Profesores 
de la Escue a y el Profesor de la Elemental de Maestros del 
mismo Instituto.

Art. 27. Los estudios para obtener el título de Maestr8 
elemental se verificaran con arreglo al plan de estudios ele
mentales de Maestros, mas la enseñanza de labores.

Art. 28. Una vez aprobadas todas las asignaturas, debe
rán las alumnas verificar los ejercicios de reválida p^1"8 
conseguir el titulo de Maestras elementales, que les conce^ 
dera los mismos derechos proscriptos para los Maestros en 
el art. 20.

Art. 29. El personal docente de cada Escuela elemental 
de Maestras se formará con tres Profesoras numerariáf
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las Escuelas elementales ó de las superiores, del Profesor 
numerario de Pedagogía, del Maestro auxiliar de la Escue
la elemental de Maestros, del Capellán del Instituto y del 
Profesor y Auxiliares de Dibujo del mismo y de los Profe
sores auxiliares.

Rn cada Escuela elemental de Maestras habrá una Direc
tora nombrada á propuesta del Claustro del Instituto.

Art. 30. En los Institutos de las Capitaies de los distri
tos universitarios, además de los estudios elementales de 
Maestras, existirá una Escuela superior de Maestras. A ins
tancia de las Diputaciones de las demás provincias podrá 
autorizarse la continuación de las actuales Escuelas supe
riores de Maestras, siempre que aquéllas satisfagan los gas
tos de las mismas.

Art. 31. Una vez aprobadas todas las asignaturas, las 
alumnas deberán revalidarse para obtener el título de 
Maestra superior, el cual les concederá, con relación á las 
Maestras, los derechos consignados en el art. 24 para los 
Maestros superiores.

Art. 32. Las cátedras de Caligrafía, Francés, Dibujo, 
Psicología y Lógica, Moral y rudimentos de Derecho en las 
Escuelas superiores de Maestras, aeran desempeñadas por 
los respectivos Catedráticos del Instituto ó por los Auxi
liares correspondientes.

Las demás cátedras serán desempeñadas por seis Profe
soras numerarias de las actuales Escuelas Normales supe
riores y por dos Profesoras auxiliares.

Art. 33. Encada Escuela superior de Maestras habrá 
una Directora nombrada a propuesta del Claustro del Insti
tuto, y que formara parte del mismo con voz y voto; esta 
Directora lo será también de la Escuela elemental de la 
provincia.

Art. 34. En Madrid, además de las Escuelas elementa
les y superiores do Maestros y Maestras, agregadas a los 
Institutos, habrá una Escuela Superior de Pedagogía; cuya 
organización será objeto de un reglamento especial sobre la 
liase dejas instituciones pedagógicas existentes en Madrid.

Art. 35. En cuanto se verifique la distribución del per
sonal de Profesores numerarios en las Escuelas superiores y 
elementales de Maestros, se formara un escalafón de Profe
sores numerarios de Escuelas de Maesti-os, atendiendo a la 
antigüedad de los mismos, en la forma siguiente:

5 Profesores de término, con 7.000 pesetas.
8 ídem de cuarto ascenso, con 6.000 id.

10 ídem de tercer ascenso, con 5.000 id.
15 ídem de segundo ascenso, con 4.000 id. 
25 ídem de primer ascenso, con 3.000 id.
Los restantes Profesores de entrada, con 2 500. id.

Art. 36. Una vez realizada la distribución del personal 
de Profesoras numerarias de las Escuelas elementales y su
periores de Maestras, se formará un escalafón de dicho per
sonal en la forma siguiente:

5 Profesores de término, con 6.000 pesetas 
10 ídem de cuarto ascenso, con 5.000 id. 
15 ídem de tercer ascenso, con 4.000 id. 
20 ídem de segundo ascenso, con 3,000 id. 
30 idem de primer ascenso, con 2.500 id.
Las restantes de entrada, con 2.000 id.

A los actuales Profesores numerarios de las Escuelas 
Normales de Maestros, así corno á las Profesoras que lo 
sean también numerarias de las Maestras, se les reconoce 
derecho al percibo del sueldo que actualmente disfrutan.

Art. 37. Se formarán asimismo escalafones de Profeso
res y Profesoras auxiliares de las Escuelas de Maestros y 
Maestras* con los sueldos siguientes:
1-500 pesetas, los que ocupen la primera cuarta parte del 

escalafón.
1 nn? P6861118’ los <lue ocupen la segunda cuarta parte.

•vuo pesetas, los que ocupen la segunda mitad del esca
lafón.

AEscuela de Maestras ó Maestros ele- 
niñA= ° 8uP®l?or. estará agregada una Escuela de niñas ó 
D-irtin, Fe8Pect**ameDte, para que todas las lecciones, y

(Se concluirá)

------- ,

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA

JUNTA DB LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS
Habiendo de proveerse por oposición una beca 

para la Facultad de Filosofía y Letras; una para 
la de Ciencias, Sección de físico-químices; tres 
para la de Derecho, y una para la de Medicina, 
pertenecientes todas á los antiguos Colegios Ma
yores de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro del término de 
un mes, á contar desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid del anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universi
dad el día 23 de Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anunciarán previamente 
en el tablón de edictos de la Escuela; y las condi
ciones para tomar parte en ellos, así como la na
turaleza de los mismos y los principales derechos 
y obligaciones de los que fueren agraciados, son 
los que se detallan en los artículos del Reglamento 
de la Instrucción que á continuación se copia:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva
mente para las carreras universitarias que determinen 
sus fundaciones, y para los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto éstos como aquéllas se 
seguirán precisamente en Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los Establecimientos de ense
ñanza de dicha ciudad.

Art 13. Para ser admitido á la oposición se requieren 
las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legitimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna de las de segun
da enseñanza. A los aspirantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los aludidos estudios, no se 
les exigirá el Grado de Bachiller, pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre

guntas sacudas a la suerte de cada una de las asignaturas 
pectiva- n<*a en8eñauxá> correspondientes á la sección res

, El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con 
aislamiento de tres horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que sera el mismo para todos los opositores de 
la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con aisla
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en 
una traducción del latín para los opositores en la sección 
de Letras, y en la resolución de un problema de los estu
dios correspondientes á la de Ciencias para los opositores 
en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente los aspiran
tes de cada uua; y para el ejercicio tercero se permitirá á 
los opositores en Letras el uso del Diccionario, y se propor
cionaran a los de Ciencias los útiles, instrumentos ú obje
tos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general de todos los ejercicios, quedaran en cada 
caso á la prudente discreción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las mismas y 
las condiciones de instrucción en que se supone á los as
pirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán calificado» 
primeramente por su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y luego, por él mérito relativo 
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entre los aprobados, formándose al efecto en cada sección 
una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que 
ocupen los primeros números de estas listas en relación 
con las vacantes; y si alguno de los que hubieran de tener 
b-ca dejase por cualquiera causa de posesionarse de ella, 
será llamado á reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculado en la Faculta de su beca, y la época en 
que se veriticasen las oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado que en el plazo de cuarenta 
y cinco días no se presentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para ello, se entenderá que la 
renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de los Co
legios Mayores es condición precisa hallarse matriculado en 
la Facultad correspondiente; y si ésta existiese en la Uni
versidad de Salamanca, hacer en ella matrícula, ó trasla
darla antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán 
los derechos siguientes:

1 .® El de disfrutar la pensión asignada á las becas en 
general (actualmente es de dos pesetas diarias) por el tiem
po necesario para hacer los estudios de la Licenciatura en 
la Facultad que cursen, con sujeción á lo que se prescribe en 
el art. 7.° '

2 .° El de que se les costee por la Institución el título de 
Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su 
cuenta los derechos de expedición y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sobresaliente, \ hubieren ganado 
con igual nota las tres cuartas partes de las asignaturas de 
su carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro pesetas diarias du
rante los nueve meses de curso para hacer los estudios del 
Doctorado en la Universidad Central, si, además de hallar
se en el caso anterior, prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua viva

4 ." El de que se les costee por la Institución el titulo de 
Doctor en igual forma que el de licenciado, cuando obten
gan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este perío
do y en los ejercicios del grado; y

5 .° El de ser subvencionados con la suma de cuatro mil 
pesetas para hacer un viaje científico al extranjero, cuya 
duración no baje de un año, cuando hayan obtenido el titulo 
de Doctor según el caso anterior, y prueben, ademas, tener 
conocimiento suficiente del idioma del paisa donde preten
dan ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Cole
gios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las asignaturas en 
que deban hacerlo.

2 .a Asistir púntualmente á sus clases y hacerlo con 
aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en 
los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del curso mismo en qne 
terminen los estudios de cada período.

5 .a Demostrar, en la forma que para cada caso se esta
blezca, los resultados de su viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art 39 Todos los becarios residentes en Salamanca 
presentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de 
los primeros quince días de Octubre, las matriculas de b.s 
asignaturas que les correspondiere cursar en el añu. Lus 
residentes fuera acreditaran por medio de certificado la 
misma circuust acia, no incluyéndose en nomina ni a unos 
ni a otros mientras asi no lo ve ifiquen.

Art, 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán, 
asimismo, en la Secretari i de la Institución, nota del domi- 
ci.io en que habiten; y podran ser obligados a cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando asi 10 crea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 19 de Agosto de 1901.—El Rector 
de la Universidad, Presidente accidental, Santia
go Martínez.—El Secretario de la Junta, Salvador 
Cuesta.

—-----i—u» * «a*—---------

 SECCION SEXTA___ .
El expediente que se tramita en este Municipio 

para solicitar el establecimiento de arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit resultante 
en el presupuesto ordinario de 1902, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría por término de 15 días, 
cayo arbitrio sujetará á gravamen los artículos 
que se detallan á continuación:

Artículos.
Unidades.

Kilogre.

Precio 
medio.

Peseta».

Arbi
trios.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Ki logramos

Producto 
anual.

pesetas^

Paja.............. 100 3*00 0*24 405 41)8 1.075*81

Leña............. 100 1*50 0*12 983.921 1.180*11

To t j LL........ 2.276*52

Lo que se anuncia en cumplimiento de la9 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 de 
Febrero de 1896.

Moyuela 24 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Aznar.

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por defunción del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 500 pesetas por 
beneficencia y 2.000 pesetas que le producirán lás 
igualas hechas con los vecinos.

Se admiten solicitudes hasta el 15 de SeptieiD' 
bre próximo.

Morata de Jiloca 25 de Agosto de 1901.—$1 
Alcalde, Sabas Franco.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1902, se hallara expuesto al ptiblico 
la Secretaría municipal por término de 15 días, ® 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bo* 
l k t in  Of ic ia l , á los efectos legales.

Aznara 25 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Sil' 
veriu Fleta.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia el arriendo de pesas y medidas de uso obiiga* 
torio, ^>or un uño, que principia en 1.® de Octubre 
próximo y termina en 30 de Septiembse de 1902, 
con sujeción á la instrucción de 26 de Abril d® 
1900, de conformidad con lo prevenido en el »r' 
tícuio 29 de la misma, se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que dentro del término de 10 di»8 
puedan hacerse las reclamaciones que contra di' 
cho acuerdo creyeien oportunas.

Gotor 26 de Agosto de 1901.—El Alcalde, D0' 
mingo García.

El presupuesto ordiuaiio, correspondiente á este 
pueblo pura el año 1902, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento p°r 
téi mino de 15 días.

Inogéi 25 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Va* 
leriano Boned.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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